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Lima,

v is tos;  e l  Expediente N'  0104196-201 1,

CONSID ERANDO:

22 sEP2011
y demas recaudos que se acompañan,  y ;

Que,  don Juan Ernesto Tadeo Vlvas.  Profesor  de 24 horas de la  Inst i tuc ión Educat iva" lndependencia"  del  ámbi to de la  Unidad de Gest ión Educat iva Local  N.02,  in terpone e l  recurso
administratlvo de revisión contra la supuesta resolución ficta de un recurso de apelación elevado
por la  Unidad de Gest ión Educat iva Local  N"  02 a a Di recc ión Reoional  de Educación de L ima
N4etropol iana,

Que, de acuerdo con el artículo 210 de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento
Admin¡strativo General, el recurso administrativo de revisión es el recurso extraordinario
rnterpuesto ante una tercera instancia de competencia nacional ,  que t iene corno obje|vo que e l
super lor  lerárquico cont inúe la  ver i f icac jón de la  legal idad de las actuaclones de las instancias
subalternas, para que con criterio unificador revoque. modifique o sustituya el acto adminrstrativo
recurr ido:

Que,  como quera que se t rata de contnuar  con la  ver i f icac ión de a legal idad de 1as
actuac ones de las referidas instancias, corresponde verificar en el caso concreto, de acuerdo con
ios pr inc ip ios de iegai idad y de deb¡do procecj imiento,  prev is ios en ios numerales 1 .1  y  1.2 del
ar t ícu lo lv  del  r í tu  o Pre l iminar  de la  prec i tada Ley,  que se haya respetado e l  ordenamiento
const¡ tuc ional  y  legal ,  y  actuado dentro de las facul tades at r ibu idas y de acuerdo con los f ines
para los que fueron conferidas, y se haya respetado el derecho del administrado a exponer sus
argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en
derecho:

Que,  a l  respecto,  obra en los acompañados la  so l ic i tud de acumulac ión de años de
estudros de formación profes iona a su t iempo de serv ic ios que presentó e l  recurrente a la  un dad
de Gest ión Educat iva Local  N"  02.  con e l  ExDediente N'48757:

Que,  obra también en los acompañados e l  Recurso Adminis t rat  vo de Ape ac ión contra la
resoluc ión f ic ta del  expedlente N'  48757,  in terpuesto por  e l  recurrente ante a unidad de Gest ión
Educal iva Local  N '  02,  con e Exped¡ente N'  58299;  así  como el  Of ic jo  N.  360-2009-D.  UG E1.02-
oAJ,  ingresado en Mesa de Par les de la  Dl recc ión Regional  de Educacjón de L ima l \ le t ropol i tana
con e Expediente N'  006898,  mediante e l  cual  la  Unidad de Gest ión Educa|va Local  N.  02.  e eva
a la  Di recc ión Reg onal  de Educación de L ima l \ ,4et ropol l tana e l  re fer ido recurso de apelactón,

Que.  consta ig la  mente en los acompañados e l  recurso de rev is ión ingresado en l \ lesa de
Partes de la  D¡recc ón Reg onal  de Educación de L ima Metropol i tana con e l  Expediente N"
008844,  nterpuesto por  e l  recurrente contra la  supuesta resoluc ión f lc ta de su recurso de
a p e  a c  o n i

Que,  fna l rnente.  consta en los actuados copa de la  Resoución Directora l  Regional  N.
000914 2009-DRFLI"4,  que resuelve declarar  ¡mprocedente e Recurso de Apelac ión contra la
Resolucón Fcta por  s i lenoo Adminis t rat ivo Negat ivo,  in terpuesto por  don Juan Ernesto Tacleo
Vivas:

Que e l  recur ren te  invoca como fundamento  Ce su  recurso  de  rev isón e l  s lenco
admins t ra l i vo  negat ivo  que habr ia  operado en  la  reso  uc ión  de  su  Tecurso  de  ape lacón.
in te rpues to  a  su  vez  cont ra  a  reso lL rc ión  fc la  por  s r lenc io  negat ivo  de  su  so  ic i tud  de  acumu acón
de sus  años  de  , .s tud  o  a  su  t  emoo Ce serv ic ios :



Que, de acuerdo con la  Pr imera D¡sposic ión Transi tor ia ,  Complernentar ia  y  F inal  de la  Ley
N' 29060, Ley del Silencio Administrativo, excepcionalmente, el si encio a d n'r lnistrativo negatlvo
se ap ica.  entre ot ros supuestos,  en los procedimientos que generan obl igac ión de dar  o hacer  del
Estado. corno serÍa el caso de la acumulación de los años de estudios de lormacjón profesional
que soic l ta  e l  recurrente,  a  la  cua se ref iere e l  ar t ícu lo 185 del  Reglamento de la  Ley del
Profesorado, Ley N' 24029, y su rnodificatoria, a Ley N' 25212, aprobado por el Decreto
Supremo N'  19-90-ED:

Que, conforme a lo previsto en el numeral 207.2 del af,iculo 207 de la Ley N' 27444 e\
término para la  in terposjc ión de los recursos es de quince (15)  d ias perentor los,  y  deberán
resolverse en e l  p lazo de t re nta (30)  días;

Que,  e l  numeral  134.1 del  adícu o 134 de la  prec i tada Ley establece que cuando e l  p  azo
es señalado por  días,  se entenderá por  hábi les consecut ivos,  exc luyendo del  cÓmputo aquel los no
laborables del  serv ic lo  y  los fer iados no laborables de orden nacional  o  reglonal ;

Que.  e i  Tr ibunal  Const i tuc onal  ha af i rmado en su STC Exp N'  1003-98-AA/TC, que.  ' (  .  )
e l  adminis t rado,  t ranscurr ldo e l  p lazo para que la  Admlnis t rac ión resueva e l  recufso impugna¡vo
nterpuesto tene la  potes lad de acogerse a l  s i lenc lo admnstrat ivo y  así  acudi r  a  la  v ia

jur isd lcc ional  -  o  de esperar  e pronunciamjento expreso de la  adm in is t rac ión" :

Que,  en e l  p fesenle c¿so,  de la  rev is ión de los acornpañados adver t imos que e l  recurrente
presenta su recurso de apelac lón ante la  Unidad de Gest ión Educat iva Local  N '02 e l  10 c ie
dic lembre del  año 2008.  luego es e levado a la  Di recc ión Reglonal  de Educación de Lrna
l\,4 etro polita na i

Que,  e i  recurrenle presenta su recurso de rev is ión,  y  no obstante e l lo ,  la  Dl recc lÓn
Regional de Educación de L ma l\¡etro polita na. resuelve el recurso de apelación mediante la
Resoluc ón Directora l  Reg onai  N '  000914-2009-DRELN4;

Que,  respecto a órgano decisor  se d ls t inguen t res roes que pueden conf lu i r  en uno o
más autor idades admin st fa t ivas;  e l  órgano ante quien e l  escr i to  del  recurso debe ser  presentado,
e órgano a l  cua se d i rge nmediatamente e l  recufso,  y  e órgano habl i tado para pronuncarse
sobre e l  recurso.  El  prn¡er  su jeto es la  dependencla o repar t ic ión competente para recbl r
f ís¡camente e l  escr i to  conteniendo e l  rnedio de impugnación especí l ico (Unldad de receptor ía)  Por
su p¿rte. los otros dos suletos merecen ser obleto de precslones, ya que están referidos a
d ferentes ro les que pueden corresponder respecto a recurso.  l \ ,4 ientras e l  órgano a l  cual  se d i r  ge
el  recurso debe dar le  t ráml te hacla la  instancia decisor ia  (su leto recurr ido) ,  e l  órgano que debe
resolver  o será e l  verdadero def in idor  del  fondo del  asunto.  En e l  caso del  recurso de apelac ión,  e l
super ior  jerárquico desempeña cornpetenc a para reso ver lo ;

Que,  e numera 1 del  ar t ícu lo 132 de a Ley N'  27444 prevé que a fa l ta  de p lazo
establec do por  ey expresa,  l¿s actuaciones deben produci rse,  para recepc ón y der ivac iÓn de un
escr to a la  un dad competenle:  dentro del  rn  smo día de su presentac ión:  y  conforme aL numeral  2
del  ar t ícu lo 239 de la  prectaoa Ley.  no entregar ,  dentro de término egal .  los documentos
rec ibdos a a autordad que deba decidr  sobre e os,  consl i tuye una fa l ta  adn' r ln is t rat lva de ias
autof ldades V persona a l  serv ico de las entdades,  las cuales pueden ser  sanconadas
adm n st rat  vam ente:

. . .  Que,  en efecto,  conforme a l  ar t ícu lo 209 de la  Ley N'  27444 que establece que eL recurso
-9) .  

de apelacón debe d i r igrse a a mjsma autor idad que expid lÓ e l  acto que se impugna para que
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Que, de acuerdo con lo  expuesto corresponde considerar  que e l  p lazo para que se

ptoduzca el silencio administrativo respecto a la resolución del recurso de apelación interpuesto
por el recurrente, se computa cuando ingresa el recurso de apelación a la Direcclón Regional de
Educación de Lima N,4etropolita n a, procedente de la Unidad de Gestión Educativa Local N" 02, y
por lo tanto, cuando el recurrente interpone su recurso de revisión invocando el silencio
admÍnis t rat ivo negat ivo,  no había t ranscurr ido e l  p lazo de 30 días hábi les,  establec ido en e l
nu.ne1al 2O7.2 del arlículo 207 de la Ley N" 27444, para resolverlo, y en consecuencia, el
recurrente carecÍa de la potestad para acogerse al silencio administrativo negativo;

Que, por los fundamentos expuestos corresponde desestimar el recurso admrnistrativo de
revisión nterpuesto por don Juan Ernesto Tadeo Vivas, contra la supuesta resolución ficta de su
recurso de apelac ión;

De conformidad con lo d spuesto en el Decreto Ley N" 25762 modificado por la Ley N.
26510,  e l  Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus normas modi f icator ias,  y  las facul tades
delegadas en la  Resoluc ión Min is ter ia l  N.  0449-201 1-ED;

SE RESUELVE:

Art ícu lo Único.-  Desest imar e/  recurso adrn in is t rat ivo de rev is ión in terDuesto oor  don
Juan Ernesto Tadeo Vivas,  contra la  supuesta resoluc ión f ic ta de su recurso de apelac ión,  por  los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, dando por agotada a
vía ad m in is t rat iva.

Regíst rese y com uníquese,

cI,!E .


